
2tIcri10 1.° Las leyes obligarán en la Peninsuia, islas
leares .y Canarias, á los veinte días de su promulgación

e en ellas no sa dispusiese otra ---cosa. Su entiende hacha
premulgación el día en que termina la inserción de la

hl, en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

ámplimiento.
art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

diseusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instrucción, de 24 de Enero de 1905.—

..e.iticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer t6rmino, al Notario 6 Notarios que
eetoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
ice suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-

eAles, cuidando de reintegrarse del reroatante, si lo hubie-
e :hl importe total de los 'referidos gastos, de cuyo cal,-

ge, :son, con arreglo á lo dispneato en la regla 8. 4 del art. 8.•
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EN (16113ODA 	 Pesetas. renaA DE VÓIIDOEAPesetas.

Un mee. . 	 . . 8. .Un mes., . 	 , 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Trimestre. . • . 11 25 - ,
Seis meses 	 16 50 Seis meses. • . . 22 50
Un ate, . 	 . . 33 	 Un afio. . 	 . .. 45 	 ' I

li

	

lermero 	 40 crintiexos de pc.seta.

Ze publizet tOgioz loa e4exe, emoibpto Dom dozwingoza.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que les se-
flores Alcaldes y Secretarios reciban este BÖLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de cbstumbre, don-
de permanecerá hasta el recibe del número -siguiente<

. Lao les, 6rdenes-1y anuncios que se-manden publicar e:
-; os .13oktines. oficialu se han de remitir al Jefe; politioe
reepcctivo, por cuyo oonducto- se pasaran a los editores de
loe Me.litcji0112aGis periócii(xs..

• (Ordo .nei de -2 de Abril de ä y 21 ' l e Octubre de 1854.)
Los aslioreo •Secretarios-pidarán, *ajo su más estrecha

-reeponsabilidad; censerVar los netheros de estestomc-
usa coleccionados, para su oncuader:',.üción, que deberá ve-
rificarse . al final- de cada -año.'

ADVERTENCIA.--Conforme con la condición 4." d 1
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i.-
sortea ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin_que abonen los interesados el importe desn pu-
blicación, 6 garanticen el pago, a razón de 25, céntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de inimeros sueltos ä
40 céntimos.

NUM , 97.—VIERNES 24 DE ABRIL DE 1908
AarYedeneter.--...e,

Je,

DE LA. Feanquoo

oonoortado

PARTE OFICIAL

Presidencia dei Consejo de Nillistros

(Gaceta del día 23 de Abril.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Doña, Victoria Eugenio, (que
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Aeturias, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Fa-
milia.

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1284

SICCCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Según me participa el señor Inge-
niero Jefe de Obras públicas, se han
realizado los libramientos expedidos
por la ordenación de pagos del Minis-
terio de l'omento pera efectuar el de
los expedientes de expropiación que
en el termino municipal de Rute mo-
tiva la construcción de la rampa de
unión de la carretera del kilómetro
107 de le de Montoro ä Rute ä la de
Encinas Reales ä Priego con los ca.
mines de Cabra y Lucena.

En su virtud, he señalado el dia 5
de Mayo próximo para que se verifi-
que el pago en las Casas Consistoria-
les da Rute, con sujeción ä lo prescri-
to en los artículos 61 y siguientes del
Reglamento sobre expropiación forzo-
sa de 13 de Junio de 1879, y diepues.

to que se publique la lista de los Date
rasados, á quienes el Alcalde de dicho
pueblo se dirigirá individualmente,
dándoles conocimiento del día, hora y
local en que ha de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del citado ar-
ticulo 61 del Reglamento.

Córdoba 23 de Abril de 1908.—El
Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO.

Lista que se cita.
Herederos de D. Francisco Ariza.
D. Luisa Ramírez,
Herederos de D. Antonio Mangas.
D. Juan Repullo García.
D. Juan Antonio Ecija.
De Ana Tirado.
Herederos de D. Antonio Toro.
D. Abundio Molina.
D. Bruna Molen,.
Viuda de D. Antonio Toro.
D. Pedro Molina,
D. Alfonso Quevedo.
D. Librado Terillado.
Herederos de D. Francisco López.
D.° Purificación Ortuflo.
D. Resario Ceimpos.
D. Agustín Torcuato Cruz.
D. Francisco Pérez Herrero.
D. Mariano Navajas.
D. Rafael Moscos() Porras.
D. José Prados, perito de los pro-

pietarios.
D. Sebastiena Molina Padilla.
D. Agustín Tiredo Cruz.
D. Valeriano Pérez Jiménez.
D. Mariano Pérez Jiménez; y
D. Isabel Ramírez Gutiérrez.

Núm. 1285

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS
CARRETERAS

Según me participa el señor Inge-
niero Jefe de Obras públicas, se han
ealizado los libramientos expedidos

por la ordenación de pagos del Minis•
terio de Fomento para efectuar el de
los expedientes de expropiación que
en ei término municipal de Rute mo-
tiva la construcción de la carretera
del kilómetro 109 de la de Montoro ä
Rute la de Encinas Reales á Priego.

En su virtud, he señalado el día 4
de Mayo pró±inso para que se verifi
que el pago en las Casas Consistoria-
les de Rute, con sujeción á lo prescri-
to en los artículos 61 y siguientes del
Reglamento sobre expropiación forz o .
ea de 13 de Junio de .1879, y dispues-
to que se notifique ä loe propietarios
don Antonio Tejero Campos, don Juan
Ramírez Pérez, don Antonio Jiménez
Nadales, don Francisco Arcos Ruiz y
al perito tercero en discordia don Ma-
nuel Siendonee Aguilar, interesados
en dichos expedientes, dandolee Cono-
cimiento dei día, hora y local en que
ka de celebrarse el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del citado ar-
ticulo 61. del Reglamento.

Córdoba 23 de Abril de 1908.—El
Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO.

Sección provilicid tI Petos
CORDOBA

Circular núm. 1274 •

Lo que se hace público en este pe,
riódico oficial is los efectos del art. 12
de la Instrucción de apremios de 26
de Abril do 1900.

Córdoba 21 de Abril do 1908.—El
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

Circular núm. 1274
S 	 Le Agencie, ejecutiva de i2<

°iba Regia de Pósitos, en neo de sus
atribuciones, ha nombrado Agente

; menta, para el Pósito de Palma del
ejecutivo y Auxiliares, respectiva-

Río, de esta provincia, ä don Lucio
Torres M'orilla, don Hermenegildo Mu-
rillo Berbanoho y don Santos Cale
nícer Ibáñez, para que hagan efecti-
vo areiategro de las cantidades que
existen pendientes en aquel estableci-
miento.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial á lo s. efectos ei art. 12
de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900.

• Córdoba 21 de Abril de 1908.—El
Jefe de la Sección, Carros Morales.

Circular ?dame 1274
La Agencia ejecutiva de la Delega-

ción Regía de Pósitos, en uso de sus
atribuciones, ha nombrado A gente
ejecutivo para el Pósito de Santaelda,
de esta provincia., ä don Francisco
Escobar Fiscer, para que haga efecti-
vo el reintegre de las cantidades que
existen pendientes eaequel estableci-

.e
miento.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial á los efectos del art. 12
de la Instrucción de apremios de 26
de Abril de 1900.

Córdoba 21 de Abril -de 1908,—El
Jefe de la Sección, Carlos Morales.

12M=111•1111IMMIL2

!
La Agencia ejecutiva de la Delega-

t: ción Regia de Pósitos, en use de susi.
, atribuciones, ha nombrado Agente

i
 ejecutivo para el Pósito de islontema-
yor, de esta provincia, á don Angel

' Rodríguez Calvo, para qué haga ofec.
• tivo el reintegro de las cantidades que

existen pendientes en aquel estable.
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ESTADISTICA GE N'ERAL DE LA

F'AFrir
1`4.739-23£4.-j..-011kaTz..a...

FrUlnTID.A.CI01nTMS

NOMBRE DE LOS FUNDADORES

1 Alonso Gómez Salvador 	
2 Diego Garcia Herrero 	
3 Gonzalo Rodríguez E-ceditiela 	
4 Diego Fernández Uceda. 	
5 Cristóbal y Ana León Guerrero.  • 
6 Cristóbal García Capote. 	
7lHospital de Caridad 	
8:Beneficencia 	
9 Casa Asilo. 	

10,Diego de Vieza. 	
111A yuntamiento 	
12 Diego de Uceda y Nernin Sánchez 	
13 Obra pía de earidad 	
14 Obra pía Casa Cuna 	
15 Obra pia Caudal de presos pobres. 	
16 Juan Lavado Poveda 	
17 Cristóbal de Cuevas 	
18 Antón Sancho Calvo. 	
19 José Noveli 	
20 Juan Ruiz Carmona 	
21 Alonso González Maestre 	
22 Pedro é Isidoro de Aguilar 	
23 Pedro Muiloz Menor 	
24 Juan de Heredia. 	
25 Maria c1e1 Cerro 	
26 Pósito Pío 	
27 Bartolome Alejandro. 	
28 Pedro Antonio Santefimia 	
29 Beneficencia 	
30 Miguel Bueno Arriero 	
31 Beneficencia 	
32 Hospital de Santa Maria de Gracia
33 Colegio del Espíritu Santo, 	
34 Hospital de Jesús Nazareno 	
35 Instituto de las Hermanas de
36 Simón Pedro Colodrero 	
3'7 Diego Fernández de Córdoba
381Beneficenaia. 	
39 Obra pía de Expósitos 	
40 Hospital de San Antonio 	
41 Maria Gómez de Córdoba 	
42 Juan de Soto A.Ivarado
43 Hospital de San Juan de Dios 	
44 Beneficencia 	
45 Ho.pítal de Juan de Lara 	
46 Obra pía de Juan Bern uy 	

47 Luisa Jacinta Fernández de Córdoba 	
48 Juan Manuel de Lara, 	
49 Fernan . lo Notario Hidalgo 	
so Francisco García Belmez 	
51 Isabel Cantarero .
52 Manuel Aguilera 	
53 Marina de Priego 	
54 Benito Serrano 	
55 Juan Rojas Sandoval 	
56 Antonio Mulloz 	
57 Obra,Pia de Varas 	
58 Beneficencia
59 Juan López Caballero • .
60 Alonso Martín de la Cerda.. 	
61 Nuestra Sellara de las Angustias 	
62 Colegio de Educandas 	
63 Hospital de San Juan de Dios,. 	
64 Simón de Torres 	
65 El mismo 	
66 Lorenzo Martínez 	
67 Caudal de Ntra. &llora de la Concepción.
68 Martín Ojeda 	
69 Bartolomé Serrano 	
70 Maria Antonia Notario 	
71 Juana y Elvira Morente. 	
72 Diego Ruiz 	
73 Bartolome Díaz Cerero 	
74 Benito Antonio de Priego. 	
75 Baltasar de Martos 	

SU OBJETO

Limosna

Flo2pitalidad

Dotes
Limosna
Expósitos
Limosna
Se ignora

A

A

Limosna
Se ignora
Limosna
Se ignora
Limosna
Se ignora
Limosna

Instrucción
Hospitalidad

Se ignora
Dotes
Limosna
Expósitos
Hospitalidad
Dotes

Hospitalidad
Limosna
Hospitalidad
Misas y limosnas

Dotes

Cultos
Limosna
Dotes
Limosna

Instrucción
Hospitalidad
Limosna
Dotes

Limosna
Dotes

Se ignora

FECHA
en que

se instituyeron.

PUEBLO
en que radican. NOMB3E DE LOS PATRONOS

FECHA
de la

claaifi.^ació

A guilar Junta provincial de Beneficencia . 	 .
Ide m
Idem e

Idem
Idem
Iclem

3 Agosto 1679 Idem Junta particular ... 	
Idem
Idem
Idem z'

Idem
Idem 77

Idem

:MeraIdern
Idern 77

Idem
> Idem

Idena
Viera
Idern
Idem
damuz

a

Junta provincial de Beneficencia
- Idern

Ideal
Idem
Idem Junta provincial da Beneficencia ...
Idem.
Idera 2>

Idem

los pobres ....

30 Dic. 1779..

a

2

»

A

10 Marzo 1615

7 Dic. 1670...

Aimodóvar
Idem --

Baena
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Be! alcázar
Id?ra
Idera

Benaoaaji
Idera
Idem
Idena
Idem
Idern

Bujalance
Idem
Idera
Idem
Idem
Idem
Meta
Idem
Idem
Idem
Idem

3 	 Diem
Ideia
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idera
Ideal
Idem
Idem
Idem

D. Francisco de Viguera
Ayuntamiento.. 	

Junta provincial de Beneficencia

Catalina Ripoll 	
Ayuntamiento 	
D. Juan Luis Velasco„
El mismo. 	

1=0"J

Finca

Pi
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F2F911VitEFZA

i=urz.(-1sT3E-NTI 	 322,1723 e(52:3,.izee::›i'm

C_A.1:31MADELEriS

ti

a'

1.742 95

53 33

› 	 154 55
a
55312
342 20

» 	 503-78
2 480 95

28.072 90 . 	92 . 437 81
20.595 66 238 342 51

70 07

921 66
Desconocido.

159 37
581 69

937 34
608 06

	

200 	 63 32

	

2.025 	 100 60
1 568 62
701 20
507 11

2 917 33
427 98

1 445 21
522 39

	

300 	 78 37
444 21

20 312 34

	

13 320 	 134.107 41
4.422 05

›

ACCIONES • TOTAL

RENTAR

ANUALES
OBSERVACIONES

 Desconocida.

Deaconocida.

Desconocida.
Idein.
'den.

a 	
132.a
Ideto.
Idem

13:2
Len).
'ídem

Iden.
69 71

Desconocida.

A

Cióta

Fincas urbanas

Pesetas

Fincas rústicas

Pcset ts.

CENSOS

Pes,,tes.

Inscripciones

Pesetas.

TÍTULOS

Pesetas.

DEL BANCO

P.-sotas.

CR±DITOS

—

Pesetas: Pesetas. Pe-setas,

15 39 15 39 061
Desconocidos - a

a 211 53 211 58
E3

465 -54 465 54 18 61
2.921 74 2.921 74 116 86

Desconocidos
4.581 50 392.473 18 397.054 68 15.836 36

), 	 » e

213
a 	 Desconocida.

618

Desconocida.
'2212 	 a

13 68
20 15
992

4.539 68
10,1516

Desconocida.

a

280

36 86
a 	 Desconocida.

637
'2326

Desconocida.

»

Desconocida.

a

»

a

37 49
24 32
7 53

52 62
62 74
28 04
20 08
116 69
17 11
57 80
90 89
15 13
17 76

813 66
5.763 89

166 88
1.105

(Continuará) )

3

A

>9

1.742 95

53 33

> 154 55

553 12
342 20
503 78

2 480 95
120 510 71
258.938 17

70 07
»
921 66

!- 9-)21

937 34
608 06

733.25
1.568.62
701 20
507 11

2.917 33
427 98

1.445 21

4?4!4
20 342 34
147.427 41
4.429 05
27.625

a

a

>9

27.625

BENEFICENCIA EN ESPAÑA
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4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1268

Resuelto por la Municipalidad de
mi presidencia contratar en subasta
pública las obras necesarias para la
construcción do un grupo de bovedi-
llas de párvulos en el cementerio de la
Salud, se anuncia la licitación de di-
cho servicio por término de quince
días, cuyo acto deberá tener efecto

las quince horas del martes 5 de
Mayo próximo, en el despacho oficial
de estas Cesas Consistoriales, con las
formalidades legales establecides pa-
ra estos casos y con arreglo al preeta
puesto y condiciones facultativas y
económicas que se hallan de manifies-
to en la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta se fija en la
cantidad de 2.352'65 pesetas á que por
todos eonceptos asciende el preeupuea•
to pericial de indicadas obras, debien-
do presentarae las proposiciones en el
transcurso de la media hora anterior
ä la fijade para la celebración de la
subasta por personas que tengan ap-
titud legal para contratar, en pliegos
cerrados y extendidas en papel de la
clase tredécima, ä las cuales se acom-
pallará, además de la cédula perso-
nal del licitador, reeguardo que acre.
dite haber consignado en la Deposie
tafia municipal la suma de 117'65
pesetas en concepto do fianza provi-
sional, redactándose aquellas con
arreglo al siguiente

Modelo

Don F. de T., vecino de 	 , do-
mieiliado en la calle de 	 	 uúxxie
ro 	 , como justifica con la cédula
personal que acornpaila, enterado del
presupuesto y condiciones facultati-
vas y económicas bajo las cuales se
contratan las obras de construcción
de un grupo de bovedilias de párvulos
en el cementerio de la Salud, acera
tändolae en todas sus partes, y some-
tiéndose ä RtI cumplimiento, se obliga

realizar dichas obras por la cantí
dad de 	  (tantas pesetas por le
tra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Los licitadores que en representa•
ción de otras personas formulen pro-
posiciones, presentarán copia de la
escritura que los capacite para ges-
tioner ä nombre de sus poderdantes,
bastanteada precisamente por el se-
flor Regidor Síndico don José Carre-
tero Serrano,

Lo que se anuncia al público para
la general inteligencia; advirtiéndose
que Ios interesados que constituyan
depósitos y no produzcan proposición
6 la formulen sin atemperarse al an •
tenor modelo, perderán el 50 por 100
dei importe de aquel, como asimismo
que el plazo para la terminación de
las obras será de dos meses, cuyo
Importe se abonará tan pronto como
sea aprobada por el Exorno, Ayunta-
miento la . recepción provisional de
las obras, quedando obligado el re-
matante ä abonar el gasto que origi-
ne la inserción del presente edicto en
el BOUtTIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba 21 de Abril de 1908.—A.
Pineda.

nn•••111r231,-7.11.••••••..........

JUZGADOS

CORDOBA

Nitro 12*58

Den Jesi hlufloz Becanegra, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en las diligencias

de apremio para hacer efectivas las

costas impuestas ä dolle Matilde Ge-
noveva González y Martínez, he man-
dado sacar ä pública subasta, por.
tercera vez, la finca siguiente, pro
pia de su mariao don Juan Antonio
Gamero y García:

Una casa situada en la calle Frie
tos, de la villa de La Rambla, sefia-
lada con el número traes; que linda
por su. derecha entrando con la nü
mero quince de Maria Sebastiane Es-
trada, por la izquierda con la núme-
ro once de Juan de Dos Gómez y por
la espalda con la casa número sesen-
ta y cinco de la calle Gonzalo Mar-
tín, de don Manuel Sánchez Junta;
tiene una superficie de trescientos cae
toree metros y cincuenta decímetros
cuadrados, con sus oficinas corres-
pondientes, y ha sido tasada en la
cantidad de mil cuatrocientas pese-
tas.

Cuyo remate tendrá lugar simultá-
neamente en la sala Audiencia de es-
te Juzgado y en el de La Rambla, el
día diez y seis de Mayo próximo, á
las dos de la tarde, bajo las condicio-
nes siguientes:

Primera. El presente remate se
celebrará sin sujeción ä tipo, admi-
tiéndose por tanto proposiciones cual
quiera que sea la cantidad que se
ofrezca, pero no se 'aprobará el re-
mate hasta que sean cumplidos los
requisitos que la ley exija en estos
Casos.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta será indispensable consignar
previamente la cantidad de ciento
cuarenta pesetas, importe del diez
por ciento del precio en que fué tesa•
da dicha finen.

Tercera. LOEI títulos de propiedad
que existen se hallan de manifiesto
en la Escribanía del actuario, donde
podrán ser examinados por los que
deseen interesarse en la. subasta, sin
tener derecho ä exigir ningunos otros.

Dado en Córdoba h. veinte de Abril
5 de mil novecientos ocho.—José Mu

foz Bocanegra.—El Escribano, Teo-
(lomeo Fernández.

Núm. 1266

Doctor don Josó Muftoz B3canegra, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.
Per la presente se cita, l'ama y em-

plaza al procesado Francisco Ruiz
García, para que en el término de
diez dia,s, ä contar desde su inserción
en la Gaceta de Madrid, comparezca
ante este Juzgado ä responder de los
cargos que le resultan en el sumario
que contra el mismo se instruye por
violación; bajo apercibimiento que de

;.; no comparecer será deelarado rebel-
de y le parará el perjuicio ä que ha-
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades, así civiles co-
mo militares y de la policía judicial,
procedan ä la busca y captura de di-

cho procesado, que es de treinta y
tres afilas, natural de Villa del Río y
vecino que fuó de esta ciudad, cuyas
demás circunstancias se ignoran, el
que caso de ser habido, será puesto,
con las seguridades convenientes, en
la cárcel de esta ciudad, ä mi dispo-
sición.

Dada en Córdoba it veinte de Abril
de mil novecientos ocho.—José Mu-
floz Bocanegra.----E1 actuario, Teodo,
miro Fernández.

FUENTE OBEJUNA

Núm, 1264

Don J054 James Becerra, Juez de instruc-
ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza para que dentro
del término de diez dies, siguientes
al en cine aparezca Inserta esta re-
quisitoria 1.,en la Gaceta de Madrid y
BOLLTIN OFICIAL de esta provincia,
se presente ante este Juzgado el pro•
cesado por delito de lesiones Juan Jo-
sé Garnica PileZ, de treinta y tres
aflos de edad, _soltero, minero, hijo
de José y María, natural de Puebla
del Maestre, vecino de Fuente de Can-
tos, con instrucción y sin anteceden-
tes penales, cuyo paradero se ignora,
A responder de los cargos que le re-
sultan en sumario que instruyo; aper.
cibiendole que de no verificarlo será
declarado rebelde, parándole los de-
más perjuieios que haya lugar con
arreglo à ley.

A la vez requiero ä los senores Jue-
ces de instrucción, así como A las au-
toridades civiles y militares y agen.
tes de la policía judicial, para que
procedan ä la busca y captura de ex•
presado procesado, y en el caso de
ser habido sea conducido ä mi dis-
posición, ä la prisión preventiva de
este partido.

Dada en Fuente Obej una A veinte
de Abril de mil novecientos ocho,—
José James.—El Escribano, Fernan-
do Angel.

nrek.9321nIrrIQJ

eriqstrency 	Areetelle4
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En apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta ä consta
nuación la parte dispositiva de la
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOLICIN el día 13
del mismo mes ano.

Dice asi:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas ä satis-
»facer todos los gastos de las subas-
»tas que se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es-
»tán obligadas ä satisfacer los dere-
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo•
»tivo que aconseje la excepción de es-
»te pago.

Debe recordarse que las Corpora-
»ciones son las que deben abonar en

»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando exila
»ta rematante, de los gastos ocasio

-nados por la subasta en que hube
postor.»

E la imprenta del "Diario dt
eórdoba,, Letrados 18, se .hallau
de Venta los impresos siguientes:

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

Cédulas de apremio
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abril d&
1900.

PRESUPUESTOS

RELACIONES
juradas para edificios y solares.

CUENTAS

e
3 

de caudales y de ordenación.

LOS •.LIAL>PROS
borradores de ingresos y Gaste..

Listas de ombarquA
con arreglo al ültimo modelo.

LOS l'rS'  X  PEDIEN›
tos para guarcks jurados.

Los poderes para
g , clases pasivas, residentes en Cór-

doba y fuera.

Presupuestos
I de gastos 6 ingresos carcelario.

DECLARACIONES
de alta y baja de in,lustrial.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
ConsuDios.

FILIACIONES
con arreglo al nuevo
modelo oficial, se ha-
llan de venta en la
imprenta del "Diario
de Córdoba,, Conde
Cárdenas, núm. 18.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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